
Expediente: 2798/16-I2
Carátula: ANDRES MARTA DEL VALLE C/ KREIBOHM GABRIEL AUGUSTO Y OTRO S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23202851169 - ANDRES, MARTA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - KREIBOHM, GABRIEL AUGUSTO-DEMANDADO/A
20114752887 - AGUERO, ALDO ANTONIO-DEMANDADO/A
20143580351 - NIZIOLEK, GUIDO ENRIQUE-PERITO
20202192980 - NADAL, MARIO RAFAEL-PERITO
23202851169 - PALACIO, GUSTAVO MARCELO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2798/16-I2

*H102325465372*
H102325465372

ANDRES MARTA DEL VALLE c/ KREIBOHM GABRIEL AUGUSTO Y OTRO s/
REIVINDICACION. EXPTE. N° 2798/16-I2

A la actuación: CONTESTO OFICIOS - POR: (GERENCIA LEGALES) BANCO MACRO S.A. -
16/04/2025 08:52

San Miguel de Tucumán, abril de 2025. Agréguese. A conocimiento de los interesados. Atento los
términos del informe presentado, líbrese nuevo oficio al Banco Macro S.A. conforme lo ordenado
oportunamente a fin de que dé estricto cumplimiento con la totalidad de lo solicitado en oficios
depositado en su casillero digital el 11/04/2024 (actuación H102325420148 y H102325434738).
Adjúntese al oficio copia de los mismos. FDO. DR. PEDRO DANIEL CAGNA - JUEZ - JUZGADO
CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN. MJQZ

Actuación firmada en fecha 21/04/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/05/2025 - 12:41:34


